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DECRETO No, '0 4 j -DE 2013

04 MAR 2013'
POR 16EDIO DEL CUAL SE SUSPENDE PROVISIONALMENTE LA APLICACIÓN DEL

DECRE X::) 0356 DE MAYO 15 DE 2012 QUE RESTRINGE EL TRANSITO DE VEHICULOS
AUTOMOTORES TIPO CARRO EN LA CIUDAD DE PASTO

EL ALCALDE DE PASTO (E),

En ejer:icio de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente de las
:.-.cinfericlos en el articulo 3?5 de la Constitución Falítida de Colombia y er las
Leyes '136 de 1994, 336 de 1996, 769 de 2002 y 1363 de 2010. y

CONSIDERANDO

clue nedante Decreto 0356 de maya 15 de 2012, se adoptaron en el
Munici pi; de Pasto, medidas - tendientes a mejorar el orcile,narniento del
transito por los vías públicas. evitando la conoestión no solo en la zona
c..-,énitic.a de	 la ciudad sino también en la periferia de la miSma,
rnpIer-ie,ntandose en tal sentido, la restricción de vehículos automotores tipo
corro un todo lo ciudad, teniendo en cuenta el último dígito numérico de la
P1ana as iqnade al vehículo y con sujeción a unos ciclos del calendario

k:› Iicado por id Srio, de lunes a viernes, en el horario comprendido ente las
siete y tueinto de la moñona i7:30 a.m.) y ,as siete y treinta de la noche (7:30

ex.deptuando los fines de semana y testivó5 cuando por excepción así
delé . irnine el Alcalde Municipal.

„Que rlebida al Paro Cafete ro y de los Transportadores de Carga Pesada, y
conseci.Jencia del bloqueo de vías intermunicipales, se presenta

,dessib 2s i..ecrnintc, de combustible en la Ciudad de Pasto.

.Cue a lin de garantizar una mayor movilidad en la Ciudad, y permitir el
normal desarrollo de las actividades, se nace necesario suspender de manera
pravisbnoll	 aplicación del Decreto que restringe el tránsito de vehículos
cutorr olores tipo carro. hasta tanto se restablezca e l suministro normal de
r .cmaustible en los estacio nes de srviolo duforizadas en la Ciudad de Pasto-

En mélta de le e,ipuesto,

DECRETA

AinrC JLO PRIMERO.- Suspender de manero provisional 1a aoi1oación del
Decreto 0356 de mayo15 de 2012. mediante el Cual se restringe el transito de
yenici;lios automotores tipo carro en la Ciudad de Pasto, desde las 7:30 horas
del da 4 de mana, de 2013„ hasta nuev o, orderl, de conformidad d lo
expurssto, en la corte motiva del presente decreto..4
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Dada e Sra Juan de Pasta, c
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ARTICUI0 SEGUNDO.- El presente decreto rige a partir de 1.a fecha de ski
ext:Jedk

PUBLIOt ESE, COMUNIQUISE Y CUMPLASE,

Se c-retario de Tránsito y Ira sporte Municipei de Pasta
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